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Radicado: D 2026070000419 
Fecha: 05/02/2026 

80BCFIWJÓN IEANl]OQllA 
fllp(ÍÍlaadlCDlanla 

DECRETO Nº 

"Por medio del cual se trasladan unos Docentes y se causan novedades en la Planta de 
Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos financiados, con recursos del 

Sistema General de Participaciones." 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades senaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.• 

Mediante el Decreto ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto 1075 del 2015, Artículo 2.4.5.1 .5. Establece: "Traslados no sujetos al proceso ordinario. La 
autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 
debidamente motivado, en cualquier época del afio lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de 
que trata este Capftulo, cuando se originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo.· 

Que, de conformidad con el estudio técnico emitido por la Secretaría de Educación de Antioquia y en 
ejercicio de las competencias legales y administrativas que le asisten, se determinó la necesidad de realizar 
la conversión de la plaza N.º 13089, de la l. E. MARCO FIDEL SUAREZ, sede l. E. MARCO FIDEL 
SUAREZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANDES, del área de IDIOMA EXTRANJERO INGLES al 
área de EDUCACIÓN ÉTICA Y EN VALORES. 

Que la plaza N.º 13089 se encuentra actualmente ocupada por la docente URANGO PESTANA 
ANGÉLICA CRISTINA, identificada con cédula de ciudadanía N.º 1.067.897.874, quien se encuentra 
vinculada en propiedad, razón por la cual, se hace necesario reubicarla. 

Que, conforme al oficio debidamente radicado por la docente, existe la posibilidad de su traslado a la plaza 
N.º 12877, de la l. E. PASCUAL CORREA FLOREZ, sede LICEO PASCUAL CORREA FLOREZ - SEDE 
PRINCIPAL, del área de IDIOMA EXTRANJERO INGLES. 

Que la plaza N.º 12877 se encuentra actualmente ocupada por el docente CÓRDOBA MAQUILÓN YEISON 
STIVEN, identificado con cédula de ciudadanla N.º 1.007.518.903, vinculado en provisionalidad, razón por 
la cual, y como consecuencia directa del traslado de la docente en propiedad, se hace necesario efectuar 
su reubicación, sin que ello implique afectación a la prestación del servicio educativo. 

Que, para tal efecto, se dispone el traslado del docente provisional CÓRDOBA MAQUILÓN YEISON 
STIVEN a la plaza N.º 11295, de la C. E. R. LA GUAMALA, sede C. E. R. EL CUCHUCO, del municipio de 
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BETULIA, la cual se encuentra actualmente VACANTE, garantizando así la continuidad del servicio 
educativo y la permanencia del docente provisional en funciones. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al senor CORDOBA MAQUILON YEISON STIVEN 
identificado con cédula de ciudadanía Nº1007518903, LICENCIADO EN INGLÉS Y FRÁNCES, vinculado 
en provisionalidad vacante definitiva, como Docente de Aula, en el nivel de PRIMARIA, área de PRIMARIA, 
para la C. E. R. LA GUAMALA sede C. E. R. EL CUCHUCO, plaza N 11295, del municipio de BETULIA. 

ARTICULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la senora URANGO PESTANA ANGELICA CRISTINA 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1067897874, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON 
ÉNFASIS en HUMANIDADES - INGLÉS, vinculada en Propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de 
Básica Secundaria, área de Idioma Extranjero Ingles, para la l. E. PASCUAL CORREA FLOREZ, sede, 
LICEO PASCUAL CORREA FLOREZ - SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 12877, del municipio de AMAGA. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a todos los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles saber 
que, contra éste, no procede recurso alguno. Art 75 de la ley 1437 del 2011 

ARTICULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de 
Educación de Antioquia. 

ARTICULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dfas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en e/ presente articulo, e/ Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en e/ Sistema Humano. 

ARTICULO SEXTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea, y archlvese copia del presente 
acto en la hoja de vida de los docentes. 

Re P ú b NOTIFl~u•s• y CÚMPLASE O m b i a 
):; 

~ a,._, cJ ~- ~c-L 

Rmo6 

PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

-Kathertnl C,olorado c.....,,....__. Untwt'ltlll,to Contnrtl9ta 

Luta FemandlOonállz Montes Dnctora deTaletllo Humano 

lrinDortoUrllo- DI __ .._..._ 

Lot antba ftnnantll NC:larwnoa que hlmoe 
lo Laftrma. 

A 
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Radicado: D 2026070000420 
Fecha: 05/02/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia --

DECRETO 

GO&fWAOON OE AHTIOOl.lA 
-*-

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 

competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 

facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de /os recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 

laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio clel cual se causan noveclacles en la Planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio (. . .). " 

Que mediante radicado Nº ANT2025ER071858, del 29/12/2025, allegado a través del 
Sistema de Atención al Ciudadano SAC, el señor GUSTAVO ANDRÉS LEYTON 
AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11207434, LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA - MAGISTER EN ESTUDIOS EN INFANCIAS, 
vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 3BM, regido por el Decreto Ley 1278 
de 2002, solicitó traslado extraordinario atendiendo a las causas humanitarias y 
médicas, lo expuesto, debidamente soportadas, por la cual es procedente y aprobada 
por los directivos de la Secretaría de Educación Antioquia. 

Que por lo expuesto, se hace necesario trasladar al señor GUSTAVO ANDRÉS 
LEYTON AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11207434, 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA- MAGISTER EN ESTUDIOS EN 
INFANCIAS, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 3BM, regido por el 
Decreto Ley 1278 de 2002, como Directivo Docenfu Coordinador, para la l. E. EFE 
GÓMEZ sede E U EFE GÓMEZ, del municipio de VEGACHI, plaza Nº 546, en 
reemplazo de MARIA LUCELL Y ESCOBAR GRANDA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 39325795, a quien se le termina el encargo; el señor LEYTON 
AGUDELO, viene laborando como Directivo Docente Coordinador, en la l. E. SANTO 
DOMINGO SAVIO sede COLEGIO SANTO DOMINGO SAVIO - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de SEGOVIA, plaza N° 540. 

Que en concordancia con lo anterior, se hace necesario dar por terminado el encargo 
en vacante definitiva a la señora MARIA LUCELL Y ESCOBAR GRANDA, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 39325795, vinculada en Propiedad, con 
grado de escalafón 14, regida por el Decreto Ley 2277 de 1979, como Directiva 
Docente Coordinadora en la l. E. EFE GÓMEZ sede E U EFE GÓMEZ, del municipio 
de VEGACHÍ, plaza Nº 546; en consecuencia, la señora ESCOBAR GRANDA, 
deberá regresar a su plaza en propiedad como Docente de Aula en el área de 
Ciencias Naturales y Edu. Ambiental, en la l. E. EFE GÓMEZ sede LICEO EFE 
GÓMEZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de VEGACHÍ, plaza Nº 4634. 

Que en atención al regreso a su plaza en propiedad de la docente MARIA LUCELL Y 
ESCOBAR GRANDA, se hace necesario dar por terminado el nombramiento en 
provisionalidad vacante temporal del docente JHON FREDY MORENO IBARGUEN, 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de cargos del Departamento de Antioqu ia, pagada con Recursos del 

Sistema General de Participaciones" 

identificado con cédula de ciudadanía N° 1076819363, como Docente de Aula en el 
área de Ciencias Naturales y Edu. Ambiental, en la l. E. EFE GÓMEZ sede LICEO 
EFE GÓMEZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de VEGACHÍ, plaza N° 4634. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General al señor GUSTAVO ANDRÉS LEYTON 
AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11207434, LICENCIADO EN 

EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA - MAGISTER EN ESTUDIOS EN INFANCIAS, 
vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 3BM, regido por el Decreto Ley 1278 
de 2002, como Directivo Docente Coordinador, para la l. E. EFE GÓMEZ sede E U 

EFE GÓMEZ, del municipio de VEGACHI, plaza Nº 546, en reemplazo de MARIA 
LUCELL Y ESCOBAR GRANDA, identificada con cédula de ciudadanía N° 
39325795, a quien se le termina el encargo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Dar por terminado en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, el encargo 
en vacante definitiva de la señora MARIA LUCELL Y ESCOBAR GRANDA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 39325795, vinculada en Propiedad, grado 
de escalafón 14, regida por el Decreto Ley 2277 de 1979, como Directiva Docente 
Coordinadora, en la l. E. EFE GÓMEZ sede E U EFE GÓMEZ, del municipio de 

VEGACHÍ, plaza Nº 546; la señora ESCOBAR GRANDA, deberá regresar a su plaza 
en Propiedad como Docente de Aula en el área de Ciencias Naturales y Edu. 
Ambiental, en la l. E. EFE GÓMEZ sede LICEO EFE GÓMEZ - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de VEGACHÍ, plaza Nº 4634; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 3º: Dar por terminada en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia , pagado con recursos del Sistema General de Participaciones la 
provisionalidad en vacante temporal del docente JHON FREDY MORENO 
IBARGUEN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1076819363, como Docente 

de Aula en el área de Ciencias Naturales y Edu. Ambiental, en la l. E. EFE GÓMEZ 
sede LICEO EFE GÓMEZ- SEDE PRINCIPAL, del municipio de VEGACHÍ, plaza N° 
4634, en razón al regreso de la docente MARIA LUCELL Y ESCOBAR GRANDA, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 39325795, a su plaza en Propiedad; según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 4º: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 5º: Conminar a los interesados para que, dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 

l 1JIA 
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DECRETO HOJA 4 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de cargos del Departamento de Antioquia , pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 
los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación . 

ARTÍCULO 6º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 
acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~Q~~·'-L 
A PATRICIA osplNA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela María Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

el 

FECHA 

mbia 
IA 
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5/2/26, 16:07 
Radicado: D 2026070000421 
Fecha: 05/02/2026 
Tipo: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

lllllll lllllllilllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!IIIIIIIIIIII IIIIIIII 

Por el cual se niega una asignación salarial por título de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Ünico del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limitrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

IA 
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Según concepto 2016-EE-045675 del 20 de abril de 2016 emitido por la oficina Jurídica del Ministerio 

de Educación Nacional "La asignación básica con especialización o maestrfa para los docentes y 
directivos docentes de los niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se encuentran 
disfrutando de los derechos y garantfas de la carrera docente, por haber sido seleccionados 

mediante concurso, superaron satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya inscritos en el 
Escalafón Docente". Concepto que excluye de reconocimiento salarial a los docentes 
nombrados en provisionalidad. 

El (La) Educador (a) SOR LEDY SERNA GONZÁLEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

1.048.017.085, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado número 

ANT2026ER002845 del 21 de enero de 2026 solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 

título de MAGÍSTER, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 

INCLUSIVA E INTERCUL TURAL, el cual, le será negado dicho reconocimiento por encontrarse 

vinculado (a) en provisionalidad. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 
INCLUSIVA E INTERCULTURAL, al educador (a) SOR LEDY SERNA GONZÁLEZ, identificado (a) 

con cédula de ciudadanía 1.048.017.085, por encontrarse vinculado (a) en Provisional, Según lo 

expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 

Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a 

la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~,;f~~(_ 

PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ecretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Laura Maria Murlllo Peláez, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica María Beltrán Montoya, Uder Escalafón Docente 

Revisó: 

Revisó: lván Darlo Uribe Naranjo, Director de Asuntos Legales 

Aprobó: Adrián Alexander Castro Álzate, Subsecretario administrativo 

IA 
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Tipo: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

G09EFNACION OE ~ -·-

Por la cual se realiza un nombramiento provisional en vacante temporal, en la Planta de Cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, Reglamentario 
Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora 
en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia tipos 
de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.10 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria de 
cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva se hará mediante acto debidamente motivado 
expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Mediante Resolución No. 2025061009903 de 25 de noviembre de 2025, Artículo Primero, se le 
concedió Comisión de Estudios No Remunerada, a partir del 13 de enero de 2026 hasta el 09 de 
diciembre de 2027, ambas fechas inclusive, a la señora NATAL! ANDREA HENAO PALACIO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.152.696.184, Magíster en Educación, vinculada en 
propiedad, grado 3AM del Escalafón Docente, regido por el Decreto 1278 de 2002, como Docente de 
Ciencias Naturales Física en la l. E. San Luis, sede principal del municipio de San Luis, plaza No. 
11949, población mayoritaria. 

En razón de lo anterior, se hace necesario nombrar en provisionalidad en vacante temporal al señor 
JULIAN ANTONIO SANCHEZ ALVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.448.640, 
Magíster en didáctica de las matemáticas en educación secundaria y bachillerato, quien reúne las 
calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115 de 1994, para desempeñarse como Docente de Ciencias Naturales Física en la l. E. San Luis, 
sede principal del municipio de San Luis, plaza No. 11949, a partir de la posesión y hasta el 09 de 
diciembre de 2027 o mientras dure la Comisión de Estudios no remunerada de la señora NATAL! 
ANDREA HENAO PALACIO. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal al señor JULIAN ANTONIO 
SANCHEZ ALVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.448.640, Magíster en educación 
secundaria y bachillerato, como Docente de Ciencias Naturales, en la l. E. San Luis, sede principal del 
municipio de San Luis, plaza No.11949, a partir de la posesión y hasta el 09 de diciembre de 2027 o 
mientras dure la Comisión de Estudios no remunerada de la señora NATAL! ANDREA HENAO 

IA 

1/1 



12

G 

DECRETO HOJA 2 

PALACIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.152.688.164, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

Parágrafo: La Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, podrá dar por terminado eí 
nombramiento provisional en vacante temporal, en cualquier momento y de forma discrecional, 
teniendo en cuenta las necesidades en la prestación del servicio educativo y el no cumplimiento de 
las funciones como Docente y directrices de esta Secretaría. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor JULIÁN ANTONIO SÁNCHEZ ÁLVAREZ, el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se les conceda una comisión de 
estudios no remunerada, una comisión de servicios no remunerada, un permiso sindical, una licencia 
no remunerada, se trasladen, sean nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o en propiedad de 
acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía - SAC - o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente acto 
administrativo dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del 
cargo. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-c.z-0~!'.~L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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-- República de Colombia 

DECRETO 
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Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
plai:,teles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

A 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) VILLEGAS 
POSADA ERIKA DANIELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.094.958.443, docente de nivel de básica primaria, en el Centro Educativo Rural El Carmín 
- sede Centro Educativo Rural La Primavera, del municipio de Anorí - Antioquia, código de 
plaza Nro. 4131, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente JHOANA OCAMPO QUICENO, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 1.035.127.278, quien reúne las calidades establecidas en 
el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente JHOANA OCAMPO QUICENO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 1.035.127.278, Licenciada en Educación Básica con énfasis en 
Matemáticas, como docente de nivel de básica primaria, en el Centro Educativo Rural El 
Carmín - sede Centro Educativo Rural La Primavera, del municipio de Anorí - Antioquia, 
código de plaza Nro. 4131, en reemplazo del (la) señor (a) VILLEGAS POSADA ERIKA 
DANIELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.094.958.443 quien se 
encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) JHOANA OCAMPO QUICENO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 

A 
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alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

;_;~cJ'11.~L 
MÓ ATRICIA OSP~A LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Revisó 

Revisó lván Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

ANTI 
República de Colombia 

IA 
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Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por I~ Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Unico del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

A 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) VALENZUELA 
CORRALES SERGIO ALBERTO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
70.852.447, docente de nivel de básica secundaria, área de humanidades y lengua 
castellana, en la Institución Educativa Antonio Roldán Betancur - sede Centro Educativo 
Rural Moravia, del municipio de Briceño - Antioquia, código de plaza Nro. 5768, quien se 
encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 
al (la) docente SILVIA STELLA GUISAO CASTAÑEDA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 32.277.033, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente SILVIA STELLA GUISAO CASTAÑEDA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 32.277.033, Licenciada en Educación Básica con énfasis en 
Humanidades y Lengua Castellana, como docente de nivel de básica secundaria, área de 
humanidades y lengua castellana, en la Institución Educativa Antonio Roldán Betancur- sede 

Centro Educativo Rural Moravia, del municipio de Briceño -Antioquia, código de plaza Nro. J IA 
5768, en reemplazo del (la) señor (a) VALENZUELA CORRALES SERGIO ALBERTO, ~ 

identificado (a) con cédula de ciudadanía número 70.852.447 quien se encuentra en 
incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) SILVIA STELLA GUISAO CASTAÑEDA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia . 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~·c..--J~ -'~ L 
MO ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh . Auxiliar Administrativo \ÍÍ~~)I) 1ctlc1l1oz6 
Revisó Luisa Femanda González Montes • Directora de Talento Humano 1 / -,Á,..,. ,,\.. ,~_ ? - -i .... 7{. 

1\11~ 
., , . 

J-()2-?D"Z,6 Revisó lván Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo IF<- J- 'L - , .: 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales -

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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Tipo: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIIIIIIIIIIIIIII 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por I~ Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Unico del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal , el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo; ( .. . ) 

A 

1/1 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esen9ial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) HERNANDEZ 
LÓPEZ DANIELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.041.327.586, docente 
de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural La Magdalena - sede Centro 
Educativo Rural El Porvenir, del municipio de San Vicente Ferrer -Antioquia, código de plaza 
Nro. 12257, quien se encuentra en licencia de maternidad desde el 22/11/2025 hasta el 
03/05/2026 y vacaciones interrumpidas desde el 04/05/2026 hasta el 07/06/2025, por lo 
anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente SARA MILENA 
HERNÁNDEZ LÓPEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.041.326.792, 
quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y 
el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente SARA MILENA HERNÁNDEZ LÓPEZ, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.041.326.792, Licenciada en Educación Básica en con 
énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, como docente de nivel de básica primaria, en 
la Institución Educativa Rural La Magdalena - sede Centro Educativo Rural El Porvenir, del 
municipio de San Vic~nte Ferre! - Antioquia, código de plaza Nro. 12257, en reemplazo del 
(la) señor (a) HERNANDEZ LOPEZ DANIELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.041.327.586 quien se encuentra en licencia de maternidad desde el 22/11/2025 
hasta el 03/05/2026 y vacaciones interrumpidas desde el 04/05/2026 hasta el 07/06/2025. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) SARA MILENA HERNÁNDEZ LÓPEZ el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

I "' • L a.-ec--U .~ 
PATRICIA ol1NA LONDOÑO 
cretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

FECHA 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a as normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

epu 1ca e olombia 
IA 
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Tipo: 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un {a) docente pagado 
{a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal , el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 

1/1 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) OCHOA CALLE 
LUZ ÁNGELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.042.707.042, docente de 
nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural Chaparral - sede Centro Educativo 
Rural Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo, del municipio de Guarne -Antioquia, código de plaza 
Nro. 8775, quien se encuentra con hospitalizado (a), por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente LEIDY JOHANA PÉREZ MONSALVE, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 32.564.882, quien reúne las calidades establecidas en 
el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente LEIDY JOHANA PÉREZ MONSALVE, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 32.564.882, Licenciada en Educación Básica con énfasis en 
Matemáticas, como docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural 
Chaparral - sede Centro Educativo Rural Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo, del municipio de 
Guarne - Antioquia, código de plaza Nro. 8775, en reemplazo del (la) señor (a) OCHOA L IA 
CALLE LUZ ÁNGELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.042.707.042 
quien se encuentra en hospitalizado (a) . 1.:::::: 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos , debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia . En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) LEIDY JOHANA PÉREZ MONSALVE el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
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alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

C:.:.C,C,L. 0~ : I.A.-L 

MÓ PATRICIA OSPfNA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh -Auxil iar Administrativo 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

ANTI 
República de Colombia 

IA 



25

5/2/26, 16:21 

Radicado: D 2026070000427 
Fecha: 05/02/2026 GOBEINCION DE NHIO!JlM 

_*.,.,._ 

Tipo: 

GOBE:0~~¡~~~a°c~:t~1U~ 111111111111 111111111111111111111111111111 11111111111111111111111111111 1111 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Ünico del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 

1/1 



26

, 

DECRETO HOJA 2 

Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) BUITRAGO REYES 
LEDYS SALOME, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.098.726.140, docente 
de nivel de básica secundaria, área de idioma extranjero ingles, en la Institución Educativa 
Luis Eduardo Arias Reine! - Sede Principal, del municipio de Barbosa - Antioquia, código de 
plaza Nro. 17855, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente ROSA EDILMA ORTEGA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 39.207.033, quien reúne las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente ROSA EDILMA ORTEGA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 39.207.033, Licenciada en Educación Básica con énfasis en Ingles, como 
docente de nivel de básica secundaria, área de idioma extranjero ingles, en la Institución 
Educativa Luis Eduardo Arias Reine! - Sede Principal, del municipio de Barbosa - Antioquia, 
código de plaza Nro. 17855, en reemplazo del (la) señor (a) BUITRAGO REYES LEDYS LIJ IA 
SALOME, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.098.726.140 quien se ,..._ 
encuentra en incapacidad médica. ...._ 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) ROSA EDILMA ORTEGA el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
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deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad , vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia . 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ee.- O.,,. v--L 
MO ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

etaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia , para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia . 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) VANEGAS SILVA 
VANESSA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.042.767.927, docente de 
nivel de básica secundaria, área de matematicas, en la Institución Educativa Rural Presbítero 
Antonio José Cadavid, Sede Principal, del municipio de Donmatías - Antioquia, código de 
plaza Nro. 6030, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente ARINZON ROMAÑA PÉREZ, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 11.800.234, quien reúne las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal , en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente ARINZON ROMAÑA PÉREZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 11.800.234, Licenciado en Matemáticas y Física, como docente de nivel 
de básica secundaria , área de matematicas, en la Institución Educativa Rural Presbítero 
Antonio José Cadavid, Sede Principal, del municipio de Donmatías - Antioquia, código de 
plaza Nro. 6030, en reemplazo del (la) señor (a) VANEGAS SILVA VANESSA, identificado L' IA 
(a) con cédula de ciudadanía número 1.042.767.927 quien se encuentra en incapacidad ·-
médica. _ 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) ARINZON ROMAÑA PÉREZ el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
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alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
, 

-~ro-O., .'L.....-L 

MO ATRICIA OSPICA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 1 FIRMA FECHA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo ¡ Jt\(\xl~ -i.~bl12.ou 
Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano / A'.____,__~ 0-'1--?-6 
Revisó lván Da río Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales lJ\~ r "3--02--?D-z.6 
Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo At.- J-1..-1 s:. 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

ANTI 
República de Colombia 

A 



31

5/2/26, 16:24 

G 

Radicado: D 2026070000429 

Fecha: 05/02/2026 ooeE~ Df: AHTl'.)01.M 

Tipo: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia IIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIII IIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal , el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

A 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) JIMÉNEZ GARCÍA 
YERALDÍN, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.017.209.862, docente de 
nivel de básica secundaria, área de humanidades y lengua castellana, en la Institución 
Educativa Técnico Industrial Antonio Álvarez Restrepo - sede Centro Educativo Rural Tomás 
Carrasquilla, del municipio de Sonson - Antioquia, código de plaza Nro. 12781, quien se 
encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 
al (la) docente ANGELA MARIA SOTO RESTREPO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 43.462.783, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente ÁNGELA MARÍA SOTO RESTREPO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 43.462.783, Licenciada en Educación Básica con énfasis en 
Humanidades y Lengua Castellana, como docente de nivel de básica secundaria, área de 
humanidades y lengua castellana, en la Institución Educativa Técnico Industrial Antonio 
Álvarez Restrepo - sede Centro Educativo Rural Tomás Carrasquilla, del municipio de íl IA 
Sensor;, -Antioqui<!, código de plaza Nro. 12781 , en reemplazo del (la) señor (a) JIMÉNEZ ~ ~ 
GARCIA YERALDIN, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.017.209.862 quien 
se encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos , debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con 1~ 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) ÁNGELA MARÍA SOTO RESTREPO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

.:__-~ O..,~ e 
PATRICIA OS~INA LONDOÑO 
cretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Luisa Femanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

A 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) BETANCUR TORO 
LUISA FERNANDA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.044.502.392, 
docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Campestre Nuevo Horizonte 
- sede Centro Educativo Rural Morros, del municipio de El Carmen de Viboral - Antioquia, 
código de plaza Nro. 9756, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se 
realizará el nombramiento provisional al (la) docente CAROLINA SALAZAR JIMÉNEZ, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.036.395.714, quien reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente CAROLINA SALAZAR JIMÉNEZ, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 1.036.395.714, Licenciada en Pedagogía Infantil, como docente de 
nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Campestre Nuevo Horizonte - sede 

k i==-: Centro Educativo Rural Morros, del municipio de El Carmen de Viboral -Antioquia, código de LIJ IA 
rr plaza Nro. 9756, en reemplazo del (la) señor (a) BETANCUR TORO LUISA FERNANDA, 

identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.044.502.392 quien se encuentra en 
incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 



36

G 

DECRETO HOJA 3 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) CAROLINA SALAZAR JIMÉNEZ el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

t.,,~,,_,_ J ~ ('u- L 
~CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE / FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo \tl(loxt 'Úllb 
Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano / ~A 
lván Darío Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales [.11~ _¾..; 
Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo .le..... 

FECHA 

f@ot\zol( 

I'? ~ '1..-'1b 
3-0-¿.-~ 

J- "1 -,r. 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones lega.l)es 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia . 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 

1/1 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) ESCOBAR 
RESTREPO NORA STELLA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.412.559, 
docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Escuela Normal Superior 
Mariano Ospina Rodríguez - Sede Principal , del municipio de Fredonia -Antioquia, código de 
plaza Nro. 13968, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente BLANCA ROCÍO POSSO DURANGO, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 21.812.174, quien reúne las calidades establecidas en 
el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente BLANCA ROCÍO POSSO DURANGO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 21.812.174, Licenciada En Educación Básica con énfasis en 
Lengua Castellana e Idioma Extranjero, Especialista en Administración de la Informática 
Educativa, como docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Escuela 
Normal Superior Mariano Ospina Rodríguez - Sede Principal, del municipio de Fredonia -
Antioquia, código de plaza Nro. 13968, en reemplazo del (la) señor (a) ESCOBAR 
RESTREPO NORA STELLA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.412.559 
quien se encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

IA 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) BLANCA ROCÍO POSSO DURANGO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad , vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

L~c-Up-'us-L 
MÓ~A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE / FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh -Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Da río Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabi lidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones ele la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) CHAVERRA 
PALACIO HERNANDO DE JESÚS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
71.576.756, docente de nivel de básica secundaria, área de educación religiosa, en la 
Institución Educativa Luis Eduardo Arias Reinel - Sede Principal, del municipio de Barbosa -
Antioquia, código de plaza Nro. 17849, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo 
anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente NURY STELLA CÁRDENAS 
ESPINOSA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 39.210.344, quien reúne las 
calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de 
la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado {a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente NURY STELLA CARDENAS ESPINOSA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 39.210.344, Licenciada en Filosofía y Educación Religiosa, 
como docente de nivel de básica secundaria, área de educación religiosa, en la Institución 
Educativa Luis Eduardo Arias Reinel - Sede Principal, del municipio de Barbosa -Antioquia, L J IA 
código de plaza Nro. 17849, en reemplazo del (la) señor (a) CHAVERRA PALACIO 
HERNANDO DE JESÚS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 71.576. 756 quien 
se encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia . En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) NURY STELLA CÁRDENAS ESPINOSA 
el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad , vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~c-O"'f'~c 
M PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE / FIRMA FECHA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Revisó 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a I s normas y disposiciones legales 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como gara tía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) GAL VIS CARDONA 
ANA MARIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.618.193, docente de nivel 
de básica primaria, en la Institución Educativa Romeral - sede Escuela Rural El Zanga, del 
municipio de Guarne - Antioquia, código de plaza Nro. 10406, quien se encuentra con 
incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente 
LUZ DARY MORA GUACHETA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.020.727.807, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de 
junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente LUZ DARY MORA GUACHETA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 1.020.727.807, Licenciada en Pedagogía Infantil, Especialista en 
Gerencia Educativa, como docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa 
Romeral - sede Escuela Rural El Zanga, del municipio de Guarne -Antioquia, código de plaza 
Nro. 10406, en reemplazo del (la) señor (a) GALVIS CARDONA ANA MARÍA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 43.618.193 quien se encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando die a interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) LUZ DARY MORA GUACHETA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 

IA 
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dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia . 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

..L·c-Dsf'~L 
M ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

etaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh -Auxiliar Administrativo 

Revisó 

Revisó lván Darío Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Aprobó 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo; ( ... ) 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) CALLEJAS 
SUÁREZ MARIA GLONEY, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 21.945.947, 
docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural Porcesito - sede 
Escuela Rural La Primavera, del municipio de Santo Domingo - Antioquia, código de plaza 
Nro. 4513, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente PAULA ANDREA SUÁREZ RESTREPO, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.128.276.743, quien reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115de1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente PAULA ANDREA SUAREZ RESTREPO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.128.276.743, Licendiada en Educación Preescolar, como 
docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural Porcesito - sede 
Escuela Rural La Primavera, del municipio de Santo Domingo - Antioquia, código de plaza L ' 1 A 
Nro. 4513, en reemplazo del (la) señor (a) CALLEJAS SUÁREZ MARIA GLONEY, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 21.945.947 quien se encuentra en 
incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 
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DECRETO HOJA 3 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) PAULA ANDREA SUÁREZ RESTREPO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

L .:...; c...- o~,,.-.,_._ L 
M~A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE / FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Darío Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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